
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO N° 2.786

MAT: APRUEBA LIQUIDACIÓN FINAL DE
CONTRATO OBRA "REPARACIÓN FRONTIS
ORIENTE GIMNASIO ESC. D-975"

Laja , 24 de junio de 2013.-
VISTOS:

1.-Carta de JCB Laja EIRL , RUT 76.927.100-7, de fecha 07.05.2013, donde solicítala
recepción definitiva de la Obra "Reparación Frontis Oriente Gimnasio Esc. D-975-", ID
3735-26-LE11;
2- D.A. N°2.106 de fecha 10.05.2013, que designa la Comisión de Recepción Definitiva;
3.-Acta de Recepción Definitiva de fecha 24.05..2013;
4.- D.A. N°2.730 de fecha 19.06.2013, que aprueba Acta de Recepción Definitiva;
5.- Liquidación Final de Contrato de fecha 24.06.2013;
6.- Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10.11.2005 y Reglamento de la Ley
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios.
7.-"Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la Liquidación Final de Contrato de la Obra "Reparación Frontis Oriente
Gimnasio Esc. D-975-", ID 3735-26-LE11, contratada con JCB Laja EIRL , RUT
76.927.100-7,

2.-. AUTORÍZASE a la Tesorería Municipal para que proceda a la devolución de la
garantía de correcta ejecución de la Obra, depósito a la vista N°0030794 del Banco
Santander, , por la suma de $1.040.000.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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